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¡ O 6 SEP 2~011·¡CÓRDOBA,

FABREGA (Leg.
Definitiva por haberse acogido al

Por ello;

El DECANO DE lA FACUlTAo.OE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTíCULO 1°: Aceptar la Renuncia Definitiva de la Prof. Dra. Eloisa Norma
FABREGA (Leg. 27007) en los cargos de Profesora Adjunta (OSE) interino y
Profesora Asistente (OSE) por concurso sin goce de sueldo de la I Cátedra de
Diagnóstico por Imágenes y Terapia Radiante del Hospital Nacional de Clínicas
a partir 01/08/2017 por haberse acogido al beneficio la Jubilación.

j
¡

ARTíCULO 2°: Reconocer a la Prof. Ora: Eloisa Norma FABREGA (Leg.
27007) en el cargo de Profesora Adjunta (OSE) interino de la I Cátedra de
Diagnóstico por Imágenes y Terapia Radiante del Hospital Nacional de Clínicas
los servicios prestados desde el 01/08/2017 al 31/08/2017.

ARTíCULO 3°: Dejar establecid que la prof. Dra. Eloisa Norma FABREGA
(Leg. 27007) deberá concurrir la Caja Cbmplementaria de la Universidad
dentro de los 10 días de no' 'cada la misma (sita en Inde endencia 209 1°
piso).-

ARTíCULO 4°: Protocoliza

RESOlUCION Nro:

'2834 I


